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EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - 
ESU 

CONTRATO No. 

 

NIT 890.984.761-8 202600383 

     

FT-M3-GJ-01 
Versión: 11 

CONTRATISTA NIT TELÉFONO FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

ESPUMADOS S.A. 860.036.649-5 
(601) 730 91 30  
322 890 97 51  

LEGALIZADO POR FIRMA 
ELECTRÓNICA 

REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA DIRECCIÓN DE CONTACTO 
TEL./CEL. 

CONTACTO 

JUSTO PASTOR GUARÍN 
GÓMEZ 

17.103.686 
Aut Sur Cra 4 N° 6 – 15 
Soacha (Cundinamarca) 

322 8909751 

CORREO ELECTRÓNICO 
CIUDAD DE 
EJECUCIÓN 

RADICADO 
REQUERIMIENTO 

BIENES O 
SERVICIOS 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

lider.licitaciones@espumad
ossa.com.co 

MEDELLÍN 20261002252 BIENES 2026000662 

CONVENIO 
CENTRO 

DE 
COSTOS 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATO 

COMPROMISO 
PRESUPUESTAL 

4600104836 de 
2025 

33372 
23202020080019-0 

 
23202020080018-0 

SOLUCIONES 
ESTRATÉGICAS  
EN LOGÍSTICA 

$223.125.000 
 IVA 

INCLUIDO 
2026000801 

 

OBJETO 

El contratista se obliga con la ESU al “Suministro de bienes de dotación consistentes 
en colchonetas y almohadas, destinadas al fortalecimiento de las condiciones de 
bienestar y operatividad del personal del Ejército Nacional, requeridos por la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia del Distrito de Medellín”; de conformidad con 
los términos y condiciones de contratación y la propuesta presentada por el contratista y 
aceptada por la ESU, documentos que hacen parte integral del contrato. 

 

ALCANCE DEL OBJETO 

Comprende el suministro de colchonetas y almohadas de acuerdo con lo establecido en la 
NTDM-0081-A6, para fortalecer las condiciones de bienestar, descanso y capacidad 
operativa del personal militar del Batallón de Policía Militar N°4 "Ciudad de Medellín", en el 
marco del Contrato Interadministrativo N°4600104836 de 2025 suscrito entre la ESU y la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia. 
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ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 

DESCRIPCIÓN CANT. 

Colchón y almohada en espuma de poliuretano NTDM-0081-A6 

500 
(Colchonetas 

con sus 
almohadas) 

Espuma flexible de poliuretano. Material celular producido por la reacción 
de un poliol con un poli-isocianato orgánico, en la presencia de agua y 
que puede incluir catalizadores, agentes activos de superficie, agentes 
sopladores auxiliares, plastificantes, colorantes y otros aditivos que no 
afecten adversamente las propiedades de la espuma. 

Materiales. Los materiales usados en la fabricación de colchonetas o 
almohadas deben ser nuevos, no reciclados, higiénicos e inocuos. La 
espuma no debe tener rellenos, ni componentes rellenos. 
La espuma empleada en las colchonetas y en las almohadas debe ser de 
una sola pieza, la espuma de las almohadas debe tener los bordes 
redondeados. 
La tela no debe presentar manchas de colorantes, aceites u otros 
materiales. La tela no debe presentar cambios de tejido en su diseño, ni 
defectos producidos en la fabricación. El grabado de la tela debe ser tipo 
textil antideslizante con acabado mate. 

Acabado y costuras. El contorno superior y el contorno inferior de la 
colchoneta deben llevar cada uno costuras dobladilladas con un 
rebordeado en cinta de hiladillo. El contorno medio de la almohada debe 
llevar costuras dobladilladas con un rebordeado en cinta de hiladillo. 
Las colchonetas y las almohadas deben llevar una cremallera centrada 
en el extremo corto y reforzada en sus costuras. 
Todas las costuras deben estar completas, sin hilos sueltos, sin manchas 
y no deben romperse al ser estiradas (simulando condiciones normales 
de uso), deben tener entre 7 y 9 puntadas por cada 25,4 mm. No debe 
presentar costuras sin remate, abiertas, flojas o con cambios de color. La 
aguja debe ser de acuerdo con el hilo y la tela, a fin de minimizar los 
orificios de la costura. 

Dimensiones. Las dimensiones para las colchonetas y almohadas deben 
efectuarse con un instrumento que dé la precisión requerida, atendiendo 
las recomendaciones establecidas en las Normas Técnicas Colombianas 
respectivas, aplicadas a metrología y mediciones en general. 

 

PLAZO 

El plazo del contrato será de quince (15) días calendario, contados a partir de la aprobación 
de la garantía única de cumplimiento por la Unidad de Gestión Jurídica de la ESU. 

El plazo del contrato podrá ser modificado antes de su vencimiento mediante documento 
suscrito por las partes, previa verificación de la necesidad o conveniencia por parte del 
supervisor, teniendo en cuenta el cumplimiento del contrato, los precios y las condiciones 
de ejecución del contrato.  
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VALOR 

El valor del presente contrato asciende a la suma de DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M.L. ($223.125.000) IVA INCLUIDO.   

 

TITULAR DESTINATARIO 

Los bienes antes descritos son con destino al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín – Secretaría de Seguridad y Convivencia, en virtud del Contrato 
Interadministrativo de administración delegada de recursos N°4600104836 de 2025 del 
contrato interadministrativo suscrito con el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín – Secretaría de Seguridad y Convivencia.  

 

FORMA DE PAGO 

La ESU cancelará el valor del contrato mediante pago único; y con el recibo de cumplimiento 
de la entrega de los bienes objeto de la contratación y la emisión del recibo a satisfacción 
por parte del supervisor del contrato. 

 

✓ La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales 
establecidas en el Artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe 
corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del contrato y, 
el concepto del bien o servicio que se está cobrando. 

✓ Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa, estampilla 
o contribución directa o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se 
cause con ocasión del contrato serán a cargo exclusivo del contratista.  

✓ Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la 
ESU tendrá treinta (30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir 
en mora en los pagos, la ESU reconocerá al contratista un interés equivalente al 
DTF anual de manera proporcional al tiempo de retraso. 

✓ Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado 
de pago de aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a 
las Entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde 
se especifique la Entidad y el número de cuenta bancaria a la cual se le deberá 
realizar el pago. 

✓ Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar 
electrónicamente, la facturación deberá ser remitida al correo electrónico 
facturacion@esu.com.co y la fecha límite para la recepción de las mismas estará 
sujeta a las fechas definidas en la circular 001 del 6 de enero de 2026, documento 
donde adicionalmente se define la elaboración del recibo a satisfacción por parte 
del supervisor designado y el proceso de cierre contable en calidad de empresa 
industrial y comercial del estado. 

 

 

mailto:facturacion@esu.com.co
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CRUCE DE CUENTAS  

Con la firma del presente contrato el contratista autoriza a la ESU, para que, al momento 
de efectuar cualquier pago a su nombre, de manera automática y sin previo aviso, la ESU 
realice cruce de cuentas para compensar los dineros que el contratista adeuda a la Entidad 
por cualquier concepto, salvo que sobre los mismos se tenga suscrito un acuerdo de pago 
entre las partes. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

La entrega de todos los bienes se hará en el Distrito de Medellín o en el sitio que le defina 
la ESU, previa coordinación con el supervisor del contrato. 

 

PARÁGRAFO: Estarán a cargo del contratista todos los costos, trámites y documentos que 
se deriven del cumplimiento del objeto contractual, inclusive la entrega, bodegaje, 
transporte, pruebas en caso de que aplique, en el Distrito de Medellín y/o en el sitio que le 
defina la ESU.  

 

TOMA DE MUESTRAS Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO PARA EVALUAR 
REQUISITOS ESPECIFICOS:  La toma de muestras y criterios de aceptación o rechazo 
para evaluar requisitos específicos /según Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 2859-1, 
tal como se indica en el numeral 4.2.1 de la NTDM 0081-A6 y con el fin de garantizar el 
estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas definidas en la Norma Técnica 
NTDM-0081-A6 del Ministerio de Defensa Nacional, todos los costos derivados de los 
procesos de muestreo, ensayos de laboratorio, verificación de la materia prima, materiales 
en proceso y producto terminado deberán ser asumidos integralmente por el proveedor 
seleccionado. 

 

ENTREGAS PARCIALES 

El contratista podrá realizar entregas parciales de los equipos y/o elementos contratados. 
En todo se deberá entregar la totalidad de los elementos adjudicados, de conformidad con 
el plazo establecido en el presente documento.  

 

DOCUMENTOS DE ENTREGA 

Con la entrega de la dotación contratada se deberá presentar la siguiente documentación: 

 

✓ Certificado o documento equivalente que indique el cumplimiento de los requisitos 
específicos según Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 2859-1, tal como se indica 
en el numeral 4.2.1 de la NTDM 0081-A6 y con el fin de garantizar el estricto 
cumplimiento de las especificaciones técnicas definidas en la Norma Técnica NTDM-
0081-A6 del Ministerio de Defensa Nacional. 

 



Página 5 de 11 
 

GARANTÍA CONTRACTUAL 

El Contratista se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y 
SOLUCIONES URBANAS - ESU Y DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA”, una 
garantía única de las expedidas para  Entidades estatales que ampare el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, otorgada por una compañía de seguros autorizada para 
operar en Colombia por la Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes 
decisorios en la Ciudad de Medellín: 

Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: El Contratista se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la ESU, con ocasión de la ejecución 
del contrato, de acuerdo con la siguiente tabla:  

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento: 20% 
Con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis 

(6) meses más 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes 
20% 

Con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis 

(6) meses más 

Salarios, prestaciones 
sociales e 

indemnizaciones al 
personal 

10% 
Con vigencia igual al plazo 
del contrato y tres (3) años 

más 

 

PARÁGRAFO 1: El contratista deberá modificar el monto de la garantía cada vez que sea 
necesario, debido al incremento del contrato o la afectación por reclamaciones. Si el 
contratista se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU directamente 
solicitará a la Compañía de Seguros la modificación de esta, además podrá dar por 
terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o 
pagar indemnización alguna. 

 

PARÁGRAFO 2: Al recibo del contrato, el contratista contará con máximo dos (2) días 
hábiles para la constitución de la póliza única de cumplimiento y entrega de la 
documentación respectiva. 

 

COMPRA PÚBLICA INNOVADORA, SOSTENIBLE Y SOCIALMENTE RESPONSABLE 

El Contratista garantiza durante la vigencia del contrato cumplirá con los lineamientos 
establecidos de ley y por la ESU sobre la compra pública innovadora, sostenible y 
socialmente responsable, siempre que aplique. Para tal fin presentará la evidencia 
correspondiente durante la ejecución del contrato previa coordinación con el supervisor del 
contrato, dando cumplimiento a los criterios de innovación, sostenibilidad ambiental y 
socialmente responsable. 
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Innovador: 

 
✓ Reducción de emisiones en transporte y eficiencia en entregas. 

 

Sostenible: 

 
✓ Contar con una correcta disposición de residuos industriales. 

 

Socialmente responsable: 

 
✓ Condiciones laborales verificables 

 

Nota: El incumplimiento parcial o total de los lineamientos para la compra pública 
innovadora, sostenible y socialmente responsable será causal de terminación del 
contrato. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

La ESU en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y deberes: 1) 
Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2) Actualizar y 
adoptar las medidas necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra 
el equilibrio económico o financiero del contrato, previo informe del supervisor, sobre la 
ocurrencia de tales hechos. 3) Adelantar las acciones conducentes a obtener la 
indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato. 4) Ejercer 
las acciones a que haya lugar, por las situaciones administrativas de la Entidad, como 
consecuencia del presente contrato. 5) Pagar oportunamente al contratista el valor del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el contrato. 6) Facilitar al contratista lo 
necesario para la adecuada ejecución del objeto contractual. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y 
obligaciones: 1) Recibir oportunamente el pago estipulado en el contrato. 2) Cumplir de 
buena fe con el objeto del presente contrato, de conformidad con la propuesta adjunta, la 
cual hace parte integral del contrato y en los términos del Código Civil. 3) Designar un 
representante para efectos de facilitar y agilizar el manejo de la información entre las partes. 
4) Presentar los informes requeridos sobre la ejecución del contrato. 5) Presentar las 
observaciones y recomendaciones para el buen desarrollo del contrato. 6) Cumplir con el 
objeto contractual acordado en la forma, cantidad, lugar, fechas y especificaciones 
requeridas por la ESU. 7) Constituir las garantías que le sean exigidas en el presente 
contrato y mantenerlas vigentes por el tiempo estipulado por la ESU. 8) Acreditar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social para cada uno de los pagos. 9) Acatar los 
requerimientos y observaciones que con ocasión de la ejecución del contrato le hagan el 
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supervisor y/o la contratante. 10) Considerar que las relaciones contractuales están 
basadas en el reconocimiento, seguimiento de las reglas, principios de la ética y la buena 
fe contractual; en un ambiente de respeto y de confianza que genere valor para las partes 
y para la sociedad en general. 11) Rechazar las prácticas corruptas y delictivas en general; 
se prevendrá y combatirá el fraude, el soborno, la extorsión y otras formas de corrupción. 
12) Tanto en el desarrollo de los proyectos y procesos, como en su área de influencia, el 
contratista promoverá prácticas que reflejen la protección y conservación del medio 
ambiente, el respeto al pluralismo democrático, a las minorías étnicas, a la equidad de 
género y a los derechos humanos en general. 13) Velar por el respeto de la dignidad en las 
condiciones de trabajo por parte de sus contratistas y subcontratistas, por lo que no se 
avalarán prácticas discriminatorias, trabajo forzado o de menores. 14) Cumplir con las 
políticas de prevención que eviten la utilización y explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes en el desarrollo de sus actividades comerciales, así como a no contratar 
menores de edad en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones internacionales 
ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás 
normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los 
niños. 15) Las demás que tengan relación directa con la naturaleza y objeto del presente 
contrato. 

 

EVALUACIÓN 

De conformidad con la política de evaluación de proveedores establecida por la Entidad se 
realizarán evaluaciones durante la vigencia del contrato que se derive de la contratación. 
La evaluación estará a cargo del supervisor de la ESU de conformidad con la información 
aportada por cliente y en el formato que se establezca para el efecto. El resultado de esta 
evaluación se tendrá en cuenta para eventuales modificaciones del contrato. No obstante 
estas modificaciones serán potestativas de la ESU.  

 

SUPERVISIÓN 

La supervisión del Contrato será realizada por el Profesional Universitario de la Subgerencia 
de Servicios, o quien sea designado por el funcionario competente. Al Supervisor le 
corresponderá realizar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico 
del contrato. En todo caso la designación podrá hacerse directamente por el Gerente. 

 

INDEMNIDAD 

De conformidad con el reglamento de contratación de la ESU el Contratista se obliga a 
indemnizar a la Entidad con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la ESU de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa 
sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente Contrato. Igualmente, el Contratista mantendrá indemne a la Entidad por cualquier 
obligación de carácter laboral, o relacionadas que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.  
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CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que 
en caso de incumplimiento del contratista en las obligaciones del contrato, o de la 
terminación de este por hechos imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula 
penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de 
perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará 
por la vía judicial. Las partes convienen, conforme lo establece el artículo 1600 del código 
civil, que podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios a que hubiere 
lugar. 

 

EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL  

El contratista ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y 
administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará 
ningún tipo de vínculo laboral. 

 

CESIÓN DEL CONTRATO 

EL contratista no podrá ceder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización 
previa, expresa y escrita de la ESU. EL contratista tampoco podrá ceder total o parcialmente 
derechos u obligación contractual alguna sin la autorización previa, expresa y escrita de la 
ESU. 

  

UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

La ESU y el contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias 
acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales, a la 
conciliación, a la amigable composición o a la transacción. En todo caso, la implementación 
de los anteriores mecanismos estará supeditada a la necesidad del servicio por parte de la 
ESU o de sus clientes. 

 

CONFIDENCIALIDAD  

En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener 
la confidencialidad de esta información, la cual deberá estar previamente marcada como 
tal, para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el 
carácter de confidencial. Cada una de las partes acuerda mantener la confidencialidad de 
la información Confidencial de la otra parte durante un periodo de tres años contados a 
partir de la fecha de revelación. 
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TERMINACIÓN 

El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 1) Cuando se 
alcance y se cumpla el objeto del contrato. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Cuando 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto 
contractual. 4) Por el incumplimiento administrativamente declarado por parte de la ESU de 
cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato. 5) Por vencimiento del término 
fijado para la ejecución de este. 6) Por las demás causales señaladas en la Ley. 

 

LIQUIDACIÓN 

El contrato será objeto de liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 
terminación. 

Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 
haya lugar, de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación. Si es del caso, para 
la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la ampliación de la vigencia de los amparos y 
garantías para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del 
contrato. 

En todo caso la liquidación del contrato estará sujeta a las disposiciones del reglamento de 
contratación de la ESU.  

 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

El contratista con la firma del presente contrato declara bajo la gravedad de juramento que 
no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas 
en la Constitución y la Ley. La contravención a lo anterior dará lugar a las sanciones de ley. 

 

TRATAMIENTO DE DATOS  

El contratista asume la obligación de proteger los datos personales a los que acceda con 
ocasión del contrato, así como las obligaciones que como responsable o encargado le 
correspondan acorde con la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios en cuanto le 
sean aplicables. Por tanto, deberá adoptar las medidas de seguridad, confidencialidad, 
acceso restringido y de no cesión en relación con los datos personales a los cuales accede, 
cualquiera que sea la forma de tratamiento. Las medidas de seguridad que deberán 
adoptarse son de tipo lógico, administrativo y físico acorde a la criticidad de la información 
personal a la que accede y/o recolecta, para garantizar que este tipo de información no será 
usada, comercializada, cedida, transferida y no será sometida a tratamiento contrario a la 
finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto contractual. En caso de tratarse de datos 
sensibles, de niños, niñas y adolescentes, tales como origen racial, organizaciones 
sociales, datos socioeconómicos, datos de salud, entre otros, las medidas de seguridad a 
adoptar serán de nivel alto. El contratista aportará, para la formalización del contrato, copia 
de su Política de Protección de Datos Personales y de Seguridad de la Información a la 
ESU, la cual deberá dar cumplimiento a lo establecido en las disposiciones referente a 
protección de datos personales. El contratista, con la presentación de la oferta manifiesta 
que conoce la Política de Protección de Datos de la ESU y que, de ser aceptada la oferta 
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en el proceso del asunto, acepta y se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en 
ella y demás protocolos establecidos por la ESU para el tratamiento de datos personales. 
Igualmente, El contratista se compromete a informar y hacer cumplir a sus trabajadores las 
obligaciones contenidas en esta cláusula y las demás que contenga la normativa referente 
a la protección de datos personales, asimismo los trabajadores de El contratista deben 
conocer y aceptar la Política de Protección de Datos Personales de la ESU. El contratista 
indemnizará los perjuicios que llegue a causar a El contratante como resultado del 
incumplimiento de las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, aplicables al tratamiento de la 
información personal, así como por las sanciones que llegaren a imponerse por violación 
de esta. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de esta cláusula se considera 
como un incumplimiento grave por los riesgos legales que conlleva el indebido tratamiento 
de datos personales, y en consecuencia será considerada justa causa para la terminación 
del contrato, y dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada, sin necesidad de ningún 
requerimiento, a los cuales renuncia desde ahora. 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG - SST) 

El contratista deberá encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la implementación 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad 
con el Decreto 1072 de 2015, así como sus modificaciones y los documentos que los 
complementen. En todo caso previo el inicio de la ejecución del contrato, el contratista 
deberá presentar las evidencias de las acciones realizadas en la implementación del 
mencionado, y el cumplimiento de la tabla de valores de la Resolución 0312 de 2019 del 
Ministerio del Trabajo.  

 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

1- Disponibilidad y compromiso presupuestal. 2- Cédula de Ciudadanía. 3- Propuesta 
presentada por el contratista. 4- RUT. 5- Certificado de Existencia y Representación legal. 
6- Certificado de paz y salvo aportes al sistema de seguridad social y parafiscal. 7- 
Certificado de antecedentes disciplinarios. 8- Certificado de antecedentes fiscales. 9- 
Certificado de antecedentes judiciales. 10- Registro Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC. 11- SPVA 2026-20. 12- Consulta de Inhabilidades de la 
Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 2019. 13- Demás documentos que se deriven del 
presente contrato. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO 

Este Contrato se rige por las normas comerciales y civiles, y especialmente, por el 
Reglamento de Contratación de la Entidad, expedido por la Junta Directiva de la ESU. 
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DOMICILIO. 

 

El domicilio contractual es el Distrito de Medellín. 

 

 

POR LA ESU,            POR EL CONTRATISTA, 

 

 

 

 
MATEO GONZÁLEZ BENÍTEZ                               JUSTO PASTOR GUARÍN GÓMEZ 
Gerente General                                                       Representante Legal 

 

Aprobó  
Kamal Abdul Nassar 
Montoya 

Secretario General  

Aprobó 
Angélica María López 
Garcés Subgerente de Servicios  

Aprobó 
Nathalia Restrepo 
Caro 

Subgerente Administrativa y 

Financiera 

 

 
 
 
 

Revisó 
Agustín Eduardo 
Rodríguez Cortés 

 

Profesional Especializado - Unidad 

de Gestión Jurídica 

 

Proyectó Diego López Suárez 

Profesional Universitario-Unidad de 

Compras y Contratación.  

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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         /nXmyyvyuMwFcJCvctgxAPUlza/g8MrNc553EyyIjGs=      Y/EmzhscLnN/SVVTDzS776KMexE9Qnm9RmRhANTnuyc=     ow1S0zRzb5/bxQ2n9z2Lj+FkNB+euRH9oCDjcGnLYkI= xBRpVnY+SVafbI9lNE0G39LqImsYg3UnhRcwTOlM2oscCsySHQ+Gc1Dz5BbcLGf9MU77T/8VeIaJDQEAAU0KYD/jQWYtgJBtrQsRLXpXtuWyKvOomnv5nIp/O2ssduLfGh/I6UqLzAWztmtMXUG5qiYV/GkeIqligLIWQID040Q+YcTI9QmvSziCu4AHWIGVC9/hGP5iEtH06ieKVVj9lbnl9KqlNHI/7hsW/ruzBn7/h8il3ZVMo9ARFAAej2Eo8jjK8iv1j2VpVA2/sqnhGT68L+tbyYye701Dsb1bguVu2a7xzI31FOYRFABZviTdC9ns8xo3cP660tdqvuCShw==        2026-06-16T21:19:29Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1780585430402R900P001E006-001
Firma manuscrita de Johnathan Muñoz Bolivar

BD_RQGP1780585430402R900P001E007-001


 
    
   0.7333984375
    
   0.0166015625
    
   pen
    
   
        
     Chrome 148.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     190.71.54.146
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   5TYY/rWKtG0zfxgfvn3YE8l0I8I=
    
   
        
     7eef7a68c07c77d0ae23c49fa428fa1e813dbe8681dd2d5cd91017987fc2eec4
        
     hVhnO5RJ+blCqEeTuZbQQECCG44=
        
     07dlpusiPnkWL+f+yUxpEF+Eqnk=
        
     mSo5gYYjBOtuiYWBgwCe/Wionro=
        
     Fzp80WX21DdufdVzpvX1FoBQKZ0=
        
     wzk1bX9FXiAUwh6rqsTRY4XDn3U=
        
     GVL7QfUTvj92HOb38lsaL2ZWPys=
        
     rqNBh4oNA6Ftr15WXrqU4ID2rSg=
        
     R1C6DkNGXQfo2ax25ONZLSEErF0=
        
     QlP1rSRzLZoYgD3K1p+j1CbFXag=
        
     spjH0auU1zvH1OghyUPNGIu3/2o=
        
     0ma2svg8pzdlcdxhRpeZnfog8iw=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   CLbPFrqk7x3LYcxpTqRT9ewcXP6G0he/ho73a3D1UQVa9hldbWI56QZxKaGhY1j3wR9LR+iU0ZsN+C/kXIMyYGdfYxhO9PrMvcH0dKrQG165Beo4ubR7SVekrb9ci6ZQZkRrMWUVSMIuVILgOYTaLjwcACxEzqD+30GaiuIFx3SxlxNkLPi1sV9Hr3eFhYri0G4huSVUhybhITPu5GtK+ghlfmXY9Ht5ayEeqdPSIAlb00cetZ+HpNpiKg/m0tRFi/lEOgBW15kIm3e4O0O1Iuj6qVflh1lUh5Bjc20NS5uy2ldDM7hs28BrJEqwj3FiJTPh4wCWfqw18Tfj+63xSw==
    
   
    
   
  
         /nXmyyvyuMwFcJCvctgxAPUlza/g8MrNc553EyyIjGs=      9+JufWd7v/juwN5A8ZoQ2JK34RciNCUh/YKKzrL7H3o=     3O9g40JqH8RA6UBa7kmHuGONliGGEms0Fq1e9S3mBUU= ySnHFZITTU6PMCah9hqI6F0uoqyBm6WsLRN3L9RYJmy0TGkZ+qaQooOpFMSeykc55A2+seQkuxYxlVoUpoEdC6rdZdNIg/t739vrCUlsYWuXA36DyJM7glXxlSE1rAqjnDUZ0S8TNhKxd1N942xLROWKUDh3USS6ppwEhNQIN+619NSAgqvNIA1NfYIRff5gu7X9J7j9eHOLNygL6jP0+9Ti/BZsio8VeKx/v+5qtUVH74gV4TBB/NdJ1Xe5HMia0hMhkHAEThOcmywysZGeIZXQbVPrZMceoolEkPxIQtYHUmNpyyJBx0iP0BllY/JTguMt5CfoN9C0FOQsRpLuqw==        2026-06-16T21:19:29Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1780585430402R900P001E007-001
Firma manuscrita de Kamal Abdul Nassar Montoya

BD_RQGP1780585430402R900P001E008-001


 
    
   1.0
    
   1.0
    
   touch
    
   
        
     Chrome Mobile 148.0.0.0
        
     Android 10
        
     190.71.54.146
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   bf0dxTGDAV1hlO34fQ/9geKTmrk=
    
   
        
     7eef7a68c07c77d0ae23c49fa428fa1e813dbe8681dd2d5cd91017987fc2eec4
        
     hVhnO5RJ+blCqEeTuZbQQECCG44=
        
     07dlpusiPnkWL+f+yUxpEF+Eqnk=
        
     mSo5gYYjBOtuiYWBgwCe/Wionro=
        
     Fzp80WX21DdufdVzpvX1FoBQKZ0=
        
     wzk1bX9FXiAUwh6rqsTRY4XDn3U=
        
     GVL7QfUTvj92HOb38lsaL2ZWPys=
        
     rqNBh4oNA6Ftr15WXrqU4ID2rSg=
        
     R1C6DkNGXQfo2ax25ONZLSEErF0=
        
     QlP1rSRzLZoYgD3K1p+j1CbFXag=
        
     spjH0auU1zvH1OghyUPNGIu3/2o=
        
     0ma2svg8pzdlcdxhRpeZnfog8iw=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   G4NVBOt7NwUK0utNrzew5S5H0Yw1KdvUIjTf9vSuFdcYfd7FHYgai2KAzlFvZ71sOQDhbHIbBiY7yFEfGSiW9Pu90KHMC505+OU8l/8H+RiiRO9tMVcbPO4rNDFQEOZW/QEMoKyq7Bd+JH8ZE3IvhOYhMiFQZ10rrLVPL7q8xnYMTCK08i+O4Mh8jHGhzlpt0LzoouKDfvM87+Lwl8EzC3bWhCeLjAAw+7sh4W9I2Xkzw2cE9SDe8fSFMs2PoE8pGhJs1QyPwfT7/KDm7h1FHHDp3J7r0AMsFlyl8475tQSxuHR1EUdS+EkBGH2FrTuUfvsK1PbiOylzfh9bvr+uTA==
    
   
    
   
  
         p6vMYNeyD7E8r8AZkR4QJawvmBLha/JSBwamX+y5FAc=      uHLubC5lMM0tUyaLr06XG4AUSNvnL0obpxKPjhZTNY4=     vIJxwS2Xp8SQcsUrQ1kGiNJ6GanfQTz8zSrqvAYXgnM= Uz7B/pKcW2gyowIWGvTWzI82WW8kXUi9mXrCIlyhsvVVwYwjr5I8UfbSK6NvHf+1i2VX1xJTKBUKR9I25ha25neWw7ZroLAT+3nPrggbpIaFnSdsy+lhZ2MvM1RNShVN9f9jKK+LNl/G1ZuasXX1a8Ptlc7/JKkKbTsWMaA2Ep3hgPmHmKVECmnVDHDkMkLH/Oasd8nAhJWbMzDXF9Lw57jw1tC8RRFJWlp86cJiy1Cp784RPhhLj+3WEXjvhWbYxlYjb8A9tQJ98bvXW1L6kLA4Vs014c9J3ZXXLfykn4XZMWN+EnM5KHOTtajqZUXzvyk9G/SVIPZsNsiw67E8wQ==        2026-06-16T21:19:30Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1780585430402R900P001E008-001
Firma manuscrita de Mateo Gonzalez Benitez

BD_RQGP1780585430402R900P001E009-001


 
    
   1.0
    
   1.0
    
   mouse
    
   
        
     Chrome 149.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     190.145.76.28
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   o+OqcIdIphKkqUJz9e32D11908Y=
    
   
        
     7eef7a68c07c77d0ae23c49fa428fa1e813dbe8681dd2d5cd91017987fc2eec4
        
     hVhnO5RJ+blCqEeTuZbQQECCG44=
        
     07dlpusiPnkWL+f+yUxpEF+Eqnk=
        
     mSo5gYYjBOtuiYWBgwCe/Wionro=
        
     Fzp80WX21DdufdVzpvX1FoBQKZ0=
        
     wzk1bX9FXiAUwh6rqsTRY4XDn3U=
        
     GVL7QfUTvj92HOb38lsaL2ZWPys=
        
     rqNBh4oNA6Ftr15WXrqU4ID2rSg=
        
     R1C6DkNGXQfo2ax25ONZLSEErF0=
        
     QlP1rSRzLZoYgD3K1p+j1CbFXag=
        
     spjH0auU1zvH1OghyUPNGIu3/2o=
        
     0ma2svg8pzdlcdxhRpeZnfog8iw=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   iemFS5TR1TbC9ksgFmQZfiJTwdcZYhaPOLieYAB5RDpCd5kBHscjHY+VKrA3zVYeWzzioEJapuP+F0wARoruiKaGnD6KfOFW9CfKH9SuNGolQLTYqs/vc3lVaUKd3h2SVz0ydX8UOdi4XgnWuaxtMcZbEQ6C5OZly0j99Tihe5FXRSzGNi/319Esi7pDB/v8K74BQnQ1F7BEH/6Q5MdqGIPhTV8sWuXkoPOTPHmTyxPKa9FFFu4oFcb7fCoSEvYebSxa2o26iWLFldeBmGPmhharMNbaguOEng6Jka/8SxICXxUzoAzKXCWhsG1ucm041fdW2dBBsDFWJFkK9vV1kQ==
    
   
    
   
  
         QksUxi/5CldPLSFp77QkcsahMRPJ67Slvn8YJD7ISHQ=      XKYcA7qLysaMCG0xEQcvlljfu+hjkSQHxvgVBiTAVIo=     608OLMl3q+QpDBwTEqVYq623vGOVsJt3etSRFfM+UrY= rn0zp1TYEojUKsdlyO4H0NoGrhMv/V01uMG8Q9cOiJSPoKELhsE3CzjO5dubUEI0e2ZtWUWp2Z40+aX0a1YtcX61mpTWbtId7JDPI8UNiRHlpB4OOy00h2pX8WbActF/ooYXwsrl3epDaG+dmJD/oNVVKoSkclrLqmsT/KVfximwLRJUHfBZwmbA4DUwVmdpYkcPzoSOi+/Wf3hD8qhA6uKy6xpoWLFSlj3SwHDe/I8HjLiOZgZosSJQV+O4bZeohUGiDIeklVYC0L06E9V7tfcM/XTy8UCHsMI72wxSzzSi5n2Zz3kjvocu6vI64Tmhkt09q+UM0/R+4h2FkfMAog==        2026-06-16T21:19:31Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1780585430402R900P001E009-001
Firma manuscrita de Tomas Garcia

BD_RQGP1780585430402R900P001E010-001


 
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 122.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     190.145.76.28
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   CuKkEWq9INMYu72mxjzNnSqy19M=
    
   
        
     7eef7a68c07c77d0ae23c49fa428fa1e813dbe8681dd2d5cd91017987fc2eec4
        
     hVhnO5RJ+blCqEeTuZbQQECCG44=
        
     07dlpusiPnkWL+f+yUxpEF+Eqnk=
        
     mSo5gYYjBOtuiYWBgwCe/Wionro=
        
     Fzp80WX21DdufdVzpvX1FoBQKZ0=
        
     wzk1bX9FXiAUwh6rqsTRY4XDn3U=
        
     GVL7QfUTvj92HOb38lsaL2ZWPys=
        
     rqNBh4oNA6Ftr15WXrqU4ID2rSg=
        
     R1C6DkNGXQfo2ax25ONZLSEErF0=
        
     QlP1rSRzLZoYgD3K1p+j1CbFXag=
        
     spjH0auU1zvH1OghyUPNGIu3/2o=
        
     0ma2svg8pzdlcdxhRpeZnfog8iw=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   KqYBSrsSS25t65RujuqLbHsnjKkpJZ9ZZHIdokuSTgZK1/tqbRfSPmak0rtgHFciptN+sKAsMWpvoHeFf29Juq0CwbK+MbwMOCA70vMiGhaWrquFtm4WlONiL7B08NCQCE93JYijlb3jRFauc5jtfg/kSI78ADE9+wBbWwowbxcgGmbvY/WEKnVMhEXZefMU/s76G38xnij8JlfvUDzwSZIoeQBv2lgSk5WKKiRQVP8dgu+dZ2aR55d3U2MuwcRKavt6brDZ4hDOAc+mYqz7Bye17/kurCY3MWOro6d/qR0Vdo2hkm8KlTOh7feWxUHO73EMTuA5wIgo72ZJGVyVNg==
    
   
    
   
  
         XHJlnY8i2ct7ly69dLh+o5n92CrNt5Pvq2FNPcR6POU=      yHrI6b3qTuaU3idJY6CrUAUndJrUY9b4BeYY5Z3lsbQ=     EYna6ool4nEDrXS9O8qMxLfYUl/Q2upcbH3PGdPWLUA= g+uig+zCefavz/pFl40PSkLatge5vUDcU5hriglFyGxRkOdMrEniqt1mD9XTTiVpomN4NUzHXIaGXXLQ/kHu0eO+bvcb6sO5a7bauhUztd3KExMAwysSf01VChNU5mZnwSArnbYrs6/HQvVTi5DBGg4+wurfNoZxxN4mzNYL51qRUhvSKBTQl1eVe8WEigIFK4jwunU+ShBWsP7Mn3oNgbpk1fdjly0n54QPCXpCTp0Dhn6poGbotuyNwc+7HKgzkDLYruj+xV7I8oIyyV0nz2ESv8hxWZlKzLI9XWlu6lUQPKJb2BMhcubzOrel0KWjqGgaBfwnAqo6M3VQA9yi/Q==        2026-06-16T21:19:32Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1780585430402R900P001E010-001
Firma manuscrita de Justo Pastor Guarin Gomez
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